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Anexo II 

 
Proyecciones Macroeconómicas 

 

Las proyecciones de las principales variables macroeconómicas, según las cuales es 

confeccionado el Presupuesto 2017, son las que se presentan a continuación. 

 

 

 

Se espera que en el corriente año la actividad económica cierre con una caída de 1,5%. Esto 

es el resultado de un primer semestre donde regularizar la economía y sentar las bases para 

que un nuevo set de precios relativos conducente a una distribución más eficientes de 

factores en el mediano plazo, hicieron sentir su efecto contractivo, en conjunción con un 

segundo semestre donde se empiezan a observar tasas desestacionalizadas positivas. 

 

La caída del PIB de 1,5% para el año 2016 se explica por una contracción del consumo y de 

la inversión en conjunción con el aporte negativo de parte de las exportaciones netas. 

 

PIB Consumo Total Inversión Exportaciones Importaciones

2014 Millones de $ corrientes 4.608.745 3.735.008 739.707 659.838 641.132

2015 Millones de $ corrientes 5.838.544 4.902.172 911.185 645.616 693.269

Variaciones reales (%) 2,4% 5,3% 5,5% -0,4% 5,5%

Variaciones nominales (%) 26,7% 31,2% 23,2% -2,2% 8,1%

Variación (%) Precios implícitos 23,7% 24,7% 16,7% -1,7% 2,5%

2016 Millones de $ corrientes 7.887.532 6.568.384 1.257.214 1.079.128 1.203.624

Variaciones reales (%) -1,5% -0,9% -3,5% 6,9% 10,2%

Variaciones nominales (%) 35,1% 34,0% 38,0% 67,1% 73,6%

Variación (%) Precios implícitos 37,2% 35,2% 43,0% 56,4% 57,5%

2017 Millones de $ corrientes 9.749.993 8.117.154 1.723.620 1.402.963 1.591.637

Variaciones reales (%) 3,5% 3,5% 14,4% 7,7% 9,8%

Variaciones nominales (%) 23,6% 23,6% 37,1% 30,0% 32,2%

Variación (%) Precios implícitos 19,4% 19,4% 19,8% 20,7% 20,4%

2018 Millones de $ corrientes 11.536.162 9.571.776 2.176.069 1.752.882 2.037.163

Variaciones reales (%) 3,5% 3,6% 9,5% 6,0% 8,4%

Variaciones nominales (%) 18,3% 17,9% 26,2% 24,9% 28,0%

Variación (%) Precios implícitos 14,3% 13,9% 15,3% 17,8% 18,1%

2019 Millones de $ corrientes 12.954.023 10.749.994 2.554.969 2.039.997 2.447.945

Variaciones reales (%) 3,5% 3,7% 7,6% 5,2% 8,5%

Variaciones nominales (%) 12,3% 12,3% 17,4% 16,4% 20,2%

Variación (%) Precios implícitos 8,5% 8,3% 9,1% 10,6% 10,8%
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Para los próximos años se espera que las medidas adoptadas durante el inicio de la actual 

gestión, tendientes a ordenar la macroeconomía en paralelo con la eliminación de las 

distorsiones que afectaban la eficiente asignación de recursos productivos, redunden en una 

mejora de la capacidad productiva de la economía, tanto de mediano como de largo plazo. 

Por ende, la economía mejorará su tasa de crecimiento potencial convergiendo el 

crecimiento observado a tasas del orden del 3,5% interanual.  

 

Consistentemente, esta senda de crecimiento planteada es explicada por un crecimiento 

sostenido de la inversión, lo cual dinamiza las importaciones vinculadas al aparato 

productivo. Por su lado, y como resultado principalmente del levantamiento de distorsiones 

microeconómicas, se espera que los sectores más dinámicos y competitivos de la economía 

generen mayores exportaciones de bienes y servicios, logrando una mayor integración a los 

mercados internacionales. En tanto, el consumo total crecerá de la mano de la mejora del 

poder de compra resultante de una senda decreciente y conocida de inflación. Asimismo, se 

observarán mejoras en el mercado laboral derivadas del crecimiento genuino del producto, 

al tiempo que el consumo público se organiza creciendo a tasas sustentables con el 

equilibrio macroeconómico.  

 

 
 
En cuanto a las variables que determinan la nominalidad de la economía se espera que el 

compromiso de las autoridades políticas de generar una senda decreciente de déficits 

fiscales brindará los grados de libertad requeridos para implementar un programa de metas 

de inflación que dote de previsibilidad a la dinámica futura del conjunto de precios de la 

2015 2016 2017 2018 2019

Tipo de Cambio nominal $/U$S (promedio) 9,66 14,99 17,92 21,21 23,53

Variación anual del Deflactor del PIB (promedio) 23,9% 37,0% 19,4% 14,3% 8,5%

Variación anual del Deflactor del Consumo Total (promedio) 24,7% 35,2% 19,4% 13,9% 8,3%

Variación anual IPC INDEC -Metas- - - 12%-17% 8%-12% 3,5%-6,5%

Variación anual IPIM (promedio) - - - 15,4% 9,2%

Exportaciones FOB (millones de dólares) 56.788 58.326 64.278 68.880 73.919

Importaciones CIF (millones de dólares) 59.757 58.972 66.144 72.680 78.848

Saldo Comercial (millones de dólares) -2.969 -646 -1.866 -3.800 -4.929
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economía. Por ello, se espera que la inflación desciendan gradualmente, cada año dentro de 

la ventana de valores máximos y mínimos fijados al momento de anunciarse el 

desmantelamiento del cepo cambiario, hasta alcanzar una tasa de crecimiento interanual del 

IPC INDEC en el rango de la meta 3.5%-6.5% para el año 2019. 

 

Por último, con respecto a las proyecciones de las principales variables de la cuenta 

corriente se estima que la balanza comercial observe valores negativos pero acotados a un 

bajo peso relativo con respecto al PIB. Esto será el resultante de un crecimiento de las 

importaciones levemente superior a las exportaciones para valores de términos de 

intercambio que se estima no empeorarán para el período analizado. 

. 
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Anexo III 

 

Política y Administración tributaria 
 

La recaudación de impuestos nacionales y de aportes y contribuciones de la seguridad 

social alcanzará en el año 2017 los $2.532.186,9 millones de pesos, por lo cual será 26,8% 

superior a la estimada para el año 2016. En términos del PIB llegará a 25,97%, aumentando 

respecto del año anterior. 

 

SECTOR PÚBLICO NACIONAL 

Recaudación Tributaria Total 
En millones de pesos y en % del PIB 

 

Concepto Millones de pesos En % del PIB 

2016 2017 2016 2017 

Ganancias 424.509,2  543.132,1  5,38  5,57  

Bienes Personales 19.141,9  11.295,7  0,24  0,12  

IVA Neto de Reintegros 576.749,1  729.366,3  7,31  7,48  

Impuestos Internos 47.261,2  67.347,3  0,60  0,69  

Ganancia Mínima Presunta 3.128,4  2.567,9  0,04  0,03  

Derechos de Importación 57.566,3  80.510,3  0,73  0,83  

Derechos de Exportación 76.266,2  104.380,3  0,97  1,07  

Tasa de Estadística 1.101,5  1.520,9  0,01  0,02  

Combustibles Naftas 33.070,2  40.699,8  0,42  0,42  

Combustibles Gasoil 13.145,7  16.460,3  0,17  0,17  

Combustibles Otros 30.713,4  37.537,1  0,39  0,38  

Monotributo Impositivo 6.768,5  8.570,8  0,09  0,09  

Créditos y Débitos Bancarios y Otras Operatorias 132.002,4  164.933,2  1,67  1,69  

Otros Impuestos 12.810,3  25.050,6  0,16  0,26  

Subtotal Tributarios 1.434.234,3  1.833.372,6  18,18  18,80  

Aportes y Contribuciones a la Seguridad Social 563.499,6  698.814,3  7,14  7,17  

Total 1.997.733,9  2.532.186,9  25,33  25,97  

 

La suba estimada en la recaudación nominal se explica, principalmente, por los aumentos 

proyectados en la actividad económica, el comercio exterior, la remuneración imponible y 
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los precios y por las mayores ganancias obtenidas tanto por las sociedades como por las 

personas físicas. En el mismo sentido, incidirán la continuidad en la  mejora del grado de 

cumplimiento de las obligaciones tributarias y los ingresos correspondientes a los 

regímenes de facilidades de pago.  
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El monto de Gastos Tributarios estimado para el año 2017 alcanza a $314.932 millones, 

que equivale a 3,23% del PIB y al 12,4% de la recaudación de impuestos nacionales y 

contribuciones a la seguridad social proyectada para ese año. De ellos, $230.551 millone

corresponden a tratamientos especiales establecidos en las leyes de los respectivos 

impuestos y $84.381 millones a beneficios otorgados en los diversos regímenes de 

promoción económica. 

Los Gastos Tributarios 

monto de Gastos Tributarios estimado para el año 2017 alcanza a $314.932 millones, 

que equivale a 3,23% del PIB y al 12,4% de la recaudación de impuestos nacionales y 

contribuciones a la seguridad social proyectada para ese año. De ellos, $230.551 millone

corresponden a tratamientos especiales establecidos en las leyes de los respectivos 

impuestos y $84.381 millones a beneficios otorgados en los diversos regímenes de 

Anexo IV 

monto de Gastos Tributarios estimado para el año 2017 alcanza a $314.932 millones, 

que equivale a 3,23% del PIB y al 12,4% de la recaudación de impuestos nacionales y 

contribuciones a la seguridad social proyectada para ese año. De ellos, $230.551 millones 

corresponden a tratamientos especiales establecidos en las leyes de los respectivos 

impuestos y $84.381 millones a beneficios otorgados en los diversos regímenes de 
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El Impuesto al Valor Agregado soportará el 43% de los Gastos Tributarios, con un monto 

de $135.213 millones, equivalentes a 1,39% del PIB y al 18,1% de la recaudación 

proyectada para el tributo, antes de la deducción de los reintegros a la exportación (en los 

valores mencionados no se contabiliza el crédito fiscal otorgado por el pago de 

Contribuciones Patronales, que se incluye en el rubro Contribuciones a la Seguridad 

Social). De ese monto, el 86% se origina en las exenciones y alícuotas reducidas 

establecidas en la ley del tributo y el resto, $19.439 millones, es consecuencia de los 

beneficios otorgados por diversos regímenes de promoción económica.  

 

Los Gastos Tributarios que afectan al Impuesto a las Ganancias (27% del total) alcanzarán 

a $84.748 millones (0,87% del PIB). Los beneficios más importantes en este tributo 

corresponden a las exenciones de los intereses de activos financieros (títulos públicos, 

depósitos bancarios y obligaciones negociables) y de las entidades sin fines de lucro.  

 

En las Contribuciones a la Seguridad Social, el Gasto Tributario más importante 

corresponde a la reducción de las Contribuciones Patronales por zona geográfica, beneficio 

que al tener la forma de un crédito fiscal en el IVA afecta la recaudación de este impuesto.  

 

En el Impuesto sobre los Combustibles, la mayor parte de estos Gastos se origina en las 

diferencias de las alícuotas que rigen para las naftas, el gasoil (sólo se considera el consumo 

de automóviles) y el gas natural comprimido y en la exención vigente para los combustibles 

utilizados en la zona sur del país.  
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Anexo V 

 

Política de Ocupación y Salarios 
 

Con relación a la política de ocupación y salarios del Sector Público Nacional, los 

lineamientos que se instrumenten para el tratamiento de las convenciones sectoriales en 

torno al régimen dispuesto por la Ley N° 24.185, así como el llamado a negociaciones de 

Convenios Colectivos de Trabajo encuadrados en la Ley Nº 14.250, estarán orientados a 

respetar los niveles de gasto que se fijen en el Presupuesto Nacional, para obtener un 

esquema compatible con la sustentabilidad fiscal y, en el marco de dicho proceso de 

negociación, los criterios a aplicar para el diseño de los distintos regímenes laborales y 

escalafonarios estarán alineados con los principios generales del Plan de Modernización del 

Estado, a los efectos de contribuir con la mejora de la gestión pública en términos de 

calidad y eficiencia. 

 

Asimismo, se prevé cumplir los objetivos del Estado Nacional, en cuanto al empleo 

público, dentro de las condiciones salariales y presupuestarias que se definan en el 

Presupuesto Nacional, para lo cual se prevé continuar con las siguientes acciones: 

 

- Atender, dentro de los créditos para el gasto en personal que se asignen a las 

jurisdicciones y entidades, los crecimientos derivados de la aplicación de las normas 

escalafonarias vigentes y de los mayores costos de modificaciones a la normativa laboral. 

- Monitorear el gasto en personal acotando la cantidad de contrataciones, bajo los 

regímenes del Decretos Nros.1.421 del 8 de agosto de 2002 y 1.254 del 4 de agosto de 
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2014, al límite del crédito presupuestario para la partida específica, que se fije en la 

distribución del Presupuesto General de la Administración Nacional. 

- Optimizar el empleo público, desde el punto de vista cualitativo y cuantitativo, 

mediante la implantación de tecnologías de gestión de recursos humanos que permitan 

concretar una reestructuración integral del capital humano del Estado Nacional, dirigida a 

una administración con medios eficientes para cumplir eficazmente sus objetivos. 

 


